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ORDENANZA MUNICIPAL N' 6()().IIDCC

Cerro Colorado,03 de abril del 2025

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de ta Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión de Concejo Ordin¿ria N' 0062025-MDCC de

lecha 27 de marzo'del2025 trató la propuesta de modificación de Ordenanza Municipal N' 596-M0CC que declara el uso

intangible de la Plaza Las Américas.

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constituc¡ón Politica del Estado y los

articutos I y ll delTítulo P;et¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el Órgano de gobierno promolor

Jei¿...uóllo to.rl, .on personería jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines' que

goza de autonomia poliiica, econóinica y administrativa en los asunlos de su competencia y tienen como linalidad.la de

ieoresentar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públims y el desarrollo ¡ntegral' sostenible y

eue, el numeral 8 del a(iculo 9" de la Ley Orgánica de lVunicipal¡dades, Ley N' 27972, establece que es atribuc¡Ón

del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos

Que'e|primefpárafodelarlicu|o40.delaLeyorgánicade|\¡unicipa|idades,|eyN"27972'reg|aque|as
ordenanzas de las mun¡cipalidades provinciales y distritales, en la materia de su compelencia, son las normas de carácter

general de mayor ierarqula en la estructura normaliva municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna,

ia regutaciOn, 
'administiación y supervisión de los serv¡c¡os públicos y las mater¡as en las que la municipalidad liene

mmpetencia normativa,

QUe, e| numera| 
,19 del arlicu|o 82" de |a Ley ofgánica de |\4unicipa|idades, Ley N. 27972 pfecisa que |as

mun¡cipalidades, en materia de educaciÓn, cultura, deportes y rccreac¡Ón, tienen entre sus competencias y funciones

especihcas compartidas con el gobierno nacional y el regional, la de promover actividades culturales diversas

Que, e| artlcu|o 88" de |a Ley orgánica de |\¡unicipa|¡dades, Ley N.27972, seña|a que corresponde a |as

municipalidades provinciales y distritales d'entro del tenitorio de su jurisdicciÓn, velar por el uso de la propiedad inmueble en

armonia con el b¡en común.

eue, elarticulo primero de la ordenanza municipalN' 596-l\,lDCC declara eluso intangible de la plaza Las Américas

Que, el articulo segundo de la ordenanza mun¡cipal N' 596-MDCC ofdena "PROHIBIR en la plaza Las Anét¡Cas

activ¡dades cono comerc6 inbut"toio, fü¡as de cuatqu¡et t¡po, instalación de1uegos o eiemsnfos de diverc¡ón' venta y

expos¡c¡ón de alinentos, espectáculos no dsporfiyos, act¡vidades temponles o. pümanentes cdt o sin fines de lucr)'

infiralac¡ón de ¡ndustias, com€rc¡os o s6i,yic,bs no autorizados y cualquiet oln actividad distinta I evonlos cívrcos, de s8/ud,

pasacatles, d€pülivos, cufrurcles o tnd¡c¡onales oryan¡zados exclusivanente por la Mun¡c¡palidad üsÍital de Ceffo Colorcdo'

a frn de presevar su finatidad cív¡ca y cuftural en benefrc¡o de la conun¡dad'.

Que, el articulo cuado de la ofdenanza municipal N' 596-MDCC decrela ',PROHrErR el otorganienlo de

autor¡zacbnes de uso det espacio públ¡rp en et peimeto interno y extemo de ta plaza Las Amer'tcas, as¡ cono la autorizac¡ón

áiintiát para terias, €xposiciones o s,inilares, 
'enrtrdas 

por /a Súb Gerencia de Centro de Abasúos y Camales, cono.la .Syb.

Giriic¡a' ¿e L¡cenc¡ias, ndor¡zac¡onss e /ISE, sa lvo que sea por un evento organizado, exclus¡vamente pot la Municipalidad

D¡stítal de Cerrc Colorcdo'.

Que, mediante solic¡tud presentada por mesa de partes de la Municipalidad el 26 de marzo del 2025 (Trámite

oocumentar-¡o ás0326lg2) el panoco de ta Panoquia Nuestra Señora de los Dolores, Pbro. Domingo Perea Ramos'solicila la

Áo¿¡¡i*ón de ordenanza municipal N' 596-2025-¡\¡DCC, que declara el uso intangible de la plaza Las, Américas'

su circunscripción.

runif".tánOo qr. .n * mnlenido expresa que se encuentra prohibido la.realización de cual$rier gil!:1-1]Tll:jlt,^t-9llÉ
;ñü;i;;; ;;;;.;;;itn ¿álásiáiuioaolr.iuicas, de satud, pasacailes o.rradicionates orsanizl?_1rilr,^Ygzil
óüiiñá á.Cárió c.üá0., soticitando se inctuya como excepción las activ¡dades religiosas que organ¡za la igles¡

"$-



.*5,1:'",,

:.?q-N-?
\;.J"""

Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cwu lef Sí[hr"

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-90500
@ http://www.municerrocolorado.gob pe

Que, con informe N' 037-2025-cDEL-I\¡DCC de fecha 26 de marzo del 2025, el Gerente de Desarrollo Económico

Local emite conformidad respeclo de lo solicitado y de este modo incorporar en la ordenanza municipal N' 596-MDCC la

exceoción de poder hacer uso de la plaza Las Américas, para actividades religiosas, por ser eventos de fe, que son de

realización esporádica, y que no alteran elornato ni elorden público.

Que, mn mnocimiento de los miembros del Conceio ¡/unicipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Conceio ordinaria N' 006-2025-[/DCC, por U]'lANllllDAD, se emite el siguienle:

ORDEI'¡ANZA IIUI¡ICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACION A LA OROEI'IANZA IIUNICIPAL N' 596.

iIDCC OUE DECLARA EL USO INIANGIBLE DE LA PLAZA LAS AIiIERICAS

ART¡CULO PRlli¡lERo: llOolFlCAR el articulo segundo de la ordenanza municipal N'596-|!!DCC, quedando su lexto

redactado de la siguienle maneral

AR¡ÍCULO SEGU¡,Doj PROHIBIR en la plaza Las Anéicas activ¡dades cono comercio

ambulatorio, teias de cualqu¡er tipo, instalac¡ón de iuegos o elementos de diverción, venta y

axposic¡ón de alinentos, espectáculos no deportivos, activ¡dades tenporcles o pemanentes c1n

o sm /ines d6 /ucro, irslalac¡ón de ¡ndustdas, comerclos o serv,blos no autoñzados y cualquier otrc

activtdad distinta a evenfos cíúbos, de saiud, pasaca//es, depoft¡vos, culturales o ttad¡c¡onales

organ¡zados por ta Munic¡pat¡dad üstrital de Ceno C.nlorado o acl¡vidades relobsas, a t¡n de

esevar su frnalidad cívica y cultuml en beneficio de la conunidad.

ARTICULO SEGUI{DO: IIODIFICAR el articulo cuarlo de la ordenanza municipal N' 596-[¡DCC, quedando su lexto fedactado

de la siouiente manera:

ARTíCIIL? CUAR¡O: PRoHIB1R el otorganiento de autü¡zac¡ones de uso del espac¡o públ¡co

en el pe netro interno y ertemo de la plaza Las Améicas, así como la autorizac¡ón eventual pata

ferías, expos¡c¡ones o s ¡m¡tares, eniüdas por la Sub Gerenc¡a de Centrc de Abastos y Canales,

cono ta Sub Gerencia de L¡cencias, Autüizac¡ones e /¡SE saivo quo sea pot un eventa

oean¡zado, oxclusivatn€nte por la Munic¡palidad Distrital ds Ceno Colorado o se lnte de

act vidades rel,giosas.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de secrelaria General la notificaciÓn

Tecnologías de la Información su publicación en elportalweb institucional.

REGISTRESE, COüUi¡IOUESE Y CI!iIPLASE.

del presente y a la Oficina de
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